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PARTE OFICIAL.

1 . ª  S e c c i ó n . - M I N I S T E R I O S  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S.M. la REINA (Q. D. G.) y su Au

gusta R e a l  F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
señalar la hora de la una de la tarde de! 
domingo 19 del actual para el besama
nos general que ha de verificarse en el 
Real Palacio con el plausible motivo de 
ser los dias de S. M. y de su augusta Hija 
la Serma. Señora Princesa de Asturias.

M INISTER IO  DE FOMENTO.
E x p o s i c i ó n  A S .M .

SEÑORA : Cuando no podia ser bien 
conocido y apreciado el número y el va
lor de los edificios, pinturas y esculturas, 
bibliotecas y archivos, que habiendo cor
respondido á las comunidades religiosas, 
son hoy una pertenencia del E s tad o , se 
creó para clasificar estos objetos y aten
der á su custodia la comisión central de 
monumentos históricos y artísticos, con 
arreglo á la Real órden circular de 13 de 
Junio de 1844. Producto de la necesidad 
del piomento, y mas bien como un ensayo 
que como una institución proporcionada á 
las miras sucesivas del Gobierno, si desde 
su mismo origen produjo felices resulta
dos, la experiencia vino á demostrar des
pués que para llevarlos mas lejos era in
dispensable determinar con precisión sus 
atribuciones, harto vagas y generales; 
darles mayores ensanches; relacionarla 
de un modo directo con las comisiones 
provinciales ; procurar á estas un centro 
de unidad y de acción , y prevenir desde 
luego los graves daños que podían seguir
se de reducirlas al aislamiento, sometidas 
sin un guia seguro á las influencias de la 
localidad , y abandonadas á sus propios 
esfuerzos.

En vano con Reales órdenes expedi
das en diversas épocas , producto de cir
cunstancias dadas, y dirigidas á satisfacer 
atenciones del momento, se pretendió 
mejorar esta organización incompleta. Le 
faltaba un carácter general, no habia pre
sidido el mismo pensamiento á sus modi
ficaciones sucesivas, y se perdió de vista 
el enlace de las parles que la constitu
yen. Mas por fo r tu n a , formados ya los 
inventarios de todos los monumentos ar
tísticos ó históricos; reconocido el núme
ro y el precio de los edificios notables, ó 
por sus bellezas arquitectónicas, ó por 
sus recuerdos históricos; planteadas al
gunas bibliotecas, y establecidos los mu
seos de pinturas, esculturas y antigüeda

des , alli donde ha sido posible; mejor 
conocidos los medios de conservar tan 
inapreciable riqueza, pueden ya apreciar
se en su justo valor los. trabajos de las 
comisiones provinciales, toda la extensión 
de sus deberes, la manera mas cumplida 
de satisfacerlos, y el vínculo común que 
las enlaza con la centra!.

No serán de consiguiente, ni las va
rias conjeturas, ni los cálculos aventura
dos, el fundamento de sus atribuciones: 
determinadas ahora por los hechos y por 
la experiencia, ni pecarán de vagos y ex
cesivas, ni inferiores á su objeto podrán 
tacharse de ineficaces' y mezquinas. Su 
naturaleza misma; el fin á que se dirigen; 
el estado de los edificios públicos que de
ben conservarse; las reparaciones que re
claman, y los sacrificios indispensables 
para preservarlos de una próxima ruina, 
han venido a demostrar que la comisión 
ce n tra l , no solamente ha de ser un cuer
po facultativo, sino también un agente 
directo del Gobierno , que á la ciencia 
debe reunir la acción, y al pensamiento 
la autoridad necesaria para realizarle en 
muchos casos; que es en fin un cuerpo 
auxiliar de la Administración pública en 
uno de los ramos mas importantes con
fiados á su cuidado.

Esencialmente conservadora, destina
da á investigar el verdadero estado de los 
monumentos de todas clases , patrimonio 
de la nación y ornamento de los pueblos, 
siendo uno de sus primeros deberes pro
tegerlos; cuidar de su reparación y me
jora, y proponer los medios de conseguir
la , preciso es que no se limiten sus fun
ciones á la simple discusión, á reclama
ciones estériles, á las tareas de una Aca
demia. Necesita ejecutar; atribuciones 
propias; la correspondencia directa con 
ios Gobernadores de las provincias; el 
auxilio eficaz de las comisiones provin
ciales; el conocimiento de sus recursos 
y sus tareas; es un deber suyo prestar
les sus luces y su apoyo; es un deber 
también que estas corporaciones acojan 
sus consejos en la restauración de los edi
ficios; en el establecimiento de los museos; 
en las apreciaciones de las obras artísti
cas; que, á pesar de su ilustrado y reco
nocido celo, nunca procedan tan indepen
dientemente en el ejercicio de sus funcio
nes, que califiquen y aprecien por sí mis
mas, ó las demoliciones, ó la reparación 
de los monumentos, como mas de una 
vez ha sucedido.

Portes de un conjunto no bien apre
ciado con la independencia necesaria para 
corresponder á su instituto; ejecutoras en 
las localidades de las disposiciones del 
Gobierno relativas á la mejor conserva
ción de los objetos confiados á su cargo, 
ha de conciüarse el amor á las artes y á 
las letras que tanto las distingue con 
aquella dependencia absolutamente in
dispensable, que sin coartar su acción, 
la regularice y dirija al fin que por su 
estatuto se proponen.

Y nunca mas necesario que en el dia 
este órden y concierto en las comisiones 
provinciales y en la central que debe ins

peccionar sus procedimientos. Porque si 
hasta ahora se limitaron á reunir objetos 
artísticos; á conocerlos y ordenarlos; á 
procurar al Gobierno su propiedad, sal
vándolos de la destrucción ó del olvido, 
tarea mas penosa y difícil les aguarda 
en la custodia y reparación de las fá
bricas monumentales; en defenderlas de 
los rigores del tiempo y la incuria de 
los hombres; en presentarlas al artista 
como un modelo para la imitación y el 
estudio. Ensayos mas ó menos felices, la 
experiencia y el exámen han dado á co
nocer el verdadero estado de una gran 
parte de esos preciosos monumentos. Cua
renta años de guerras domésticas y ex
trañas ; infortunios no merecidos, y la 
influencia de los siglos conspiraron en su 
daño constantemente, cuando circunstan
cias desgraciadas hacian tal vez imposi
ble el remedio á tanto daño. Muchos exis
ten de un precio inestimable, y amenaza
dos de una próxima destrucción: Otros, 
circuidos ya de ru in a s , esconden entre 
ellas muy venerables m em orias, escul
turas, sepulcros, trofeos é inscripciones 
de gran precio. Mengua de nuestra cul
tura seria abandonar al olvido estos pre
ciosos restos de las artes. Constituyen 
una herencia de gloria, á la cual no 
podemos renunciar : son un legado de la 
piedad y sabiduría de nuestros padres, 
que por gratitud y por el amor que les 
debemos, por el respeto á sus nombres 
inmortales estamos obligados á conservar 
como un depósito sagrado, como un or
namento precioso de nuestro suelo, co
mo el comprobante de la civilización y 
grandeza de las pasadas edades , como 
el testimonio mas irrecusable de sus al
tos merecimientos.

Tal es la necesidad y tal el fun
damento del adjunto proyecto de decre
to. Dígnese V. M. prestarle su aproba
ción , y habrá adquirido un nuevo de
recho al reconocimiento público.

Madrid 15 de Noviembre de 1 854.=» 
SEÑOR A .=A  L. R. P. de Y. M ,= F ran -  
cisco de Luxán.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha 

expuesto el Ministro de Fomeuto para la 
mejor organización de las comisiones en
cargadas de la conservación y mejora de 
los monumentos históricos y artísticos 
pertenecientes al E s tado , vengo en de
cretar lo siguiente:

C A P I T U L O  P R I M E R O .
De la comisión cen tra l

Artículo 1.° La comisión central de 
monumentos históricos y artísticos y las 
subalternas de provincia , creadas por la 
Real órden de 13 de Junio de 1844, se 
sujetarán en lo sucesivo, asi en su orga
nización como en el desempeño de su car
go, á las prescripciones de este Real de
creto.

Art. 2.1 Es objeto de la comisión cen
tral de monumentos históricos y artísti
cos reunir y conservar en el mejor esta
do posible todos los que habiendo cor

respondido á ¡as órdenes religiosas y de
mas corporaciones suprim idas, son hoy 
de la pertenencia del Estado.

Art. 3.° Se compondrá de un Vice
presidente, un Secretario y siete Vocales, 
bajo la presidencia del Ministro de Fo
mento.

Art. 4.° EL cargo de Vocal de la co
misión central es honorífico y gratuito. 
Solo el Secretario disfrutará como hasta 
ahora la dotación anual de 12,000 rs.

Art. 5? Conforme se verifiquen las 
vacantes, el Ministro de Fomento nom
brará los Vocales de la comisión central; 
y á propuesta de esta y en terna, los de
pendientes de su Secretaría.

Art. 6? Para el despacho de los ne
gocios de la Secretaría habrá un Oficial 
con el sueldo de 7000 rs.

Art. 7.° El Secretario tendrá voz y 
voto en las deliberaciones de la cr misión.

Art. 8.° Según se halla ya dispuesto 
por Real órden de 16 de Agosto de 1844, 
la comisión usará en la correspondencia 
oficial de un sello con este lema : «Comi
sión central de monumentos históricos y 
artísticos.»

Art. 9.° Anualmente se fijará en el 
presupuesto general del Estado una su
ma proporcionada á las atenciones de la 
comisión central.

Art. 10. Reunirá esta á sus a tribu
ciones las de la comisión provincial de 
Madrid en los mismos términos que ac
tualmente las desempeña.

Art. 11. Quedan bajo su inmediata 
dependencia todas las provinciales en 
cuanto tenga relación con el objeto de su 
instituto.

Art. 12. Son atribuciones de la co
misión central:

1 í Indagar el paradero de los objetos 
históricos y artísticos que se hayan ex
traviado y pertenezcan al Estado.

2.° Promover la restauración de aque
llos edificios, propiedad de la nación ó de 
los pueblos, que se-encuentren en estado 
ruinoso, y sean de un verdadero precio 
para las artes y la historia.

3.° Dar unidad y dirección á los tra
bajos de las comisiones provinciales, au 
xiliándolas con sus luces.

4.° Cooperar al mejor éxito de sus 
tareas alentando su celo, y procurando 
remover los obstáculos que puedan tro
pezar en el ejercicio de sus funciones.

5.® Contribuir eficazmente á la mejor 
organización de los museos , bibliotecas y 
archivos que estas han creado.

6.° Promover ante el Gobierno aque
llas gestiones que croa necesarias para 
evitar las restauraciones inoportunas de 
las fábricas monumentales, y el mal uso 
que de ellas pueda hacerse con perjuicio 
de su buena conservación.

7? Denunciar los abusos cometidos en 
el disfrute de estos edificios al concederse 
para usos de utilidad pública.

8.° Hacer las oportunas reclamacio
nes cuando sin conocimiento de su impor
tancia histórica y artística se pretenda 
enagenarlos ó demolerlos.

Art. 13. Con justa causa, y despuea



de tomar los informes oportunos, podrá la 
comisión con'ral suspender de sus funcio
nes á ios individuos de Jas comisiones pro
vinciales; pero entonces dará inmediata
mente cuenta al Gobierno, manifestándo
le los fundamentos de su resolución,

Art. \ 4. Evacuará la comisión central 
los informes y consultas que el Gobierno 
le exija relativamente á ios diversos ob
jetos de su instituto, asi como ejecutará 
cuantos trabajos le encomiende para la 
conservación y mejora de los monumentos 
históricos y artísticos.

Art. 45. Anualmente presentará al 
Gobierno una memoria detallada de sus 
tareas y de los resultados que hayan pro
ducido , proponiéndola Jas medidas que 
crea mas oportunas para el mejor desem
peño da sus funciones y la mas pronta 
restauración de ios monumentos públicos 
confiados á su custodia.

Art. 4 6. Se propondrá también la de 
aquellos edificios que en mal estado de 
conservación sean de una verdadera im
portancia para las artes ó la historia.

Art. 4 7. Si el costo de las restaura
ciones intentadas no excediese de 4 0,000  
reales, podrá acordarlas por sí misma la 
comisión central: si pasase de esta canti
dad, solicitará previamente la autoriza
ción del Ministro de Fomento.

Art. 18. Le rendirá anualmente cuen
ta documentada de las sumas del presu
puesto que haya invertido en los objetos 
de su instituto.

Art. 4 9. Los Gobernadores de pro
vincia evacuarán todos los informes que 
les pidiese la comisión central referentes 
á sus funciones.

CAPÍTULO II.
De las comisiones provinciales,

Art. 20. En las provincias donde no 
se hubiese creado todavía la comisión de 
monumentos históricos y artísticos, con 
arreglo á la Real orden de 4 3 de Junio 
de 4 844, se procederá desde luego á su 
erección; y tanto las antiguas como las 
que de nuevo se establezcan , habrán de 
organizarse conforme á las reglas y dis
posiciones del presente Real decreto.

Art. 21. Se compondrá la comisión 
provincial de monumentos históricos y 
artísticos de cinco Vocales que, á su re
conocida afición á las bellas artes y á los 
estudios arqueológicos, rennan un celo 
ya acreditado por el bien público.

Art. 23. La presidencia de las comi
siones correspondo á los Gobernadores de 
provincia, loo cuales nombrarán entro sus 
Vocales m  Vicepresidente para sustituir
les cuando les sea imposible desempeñar 
este cargo: designarán también el que ha 
de desempeñar las funciones de Secre
tario.

Art. 23. A propuesta en terna de los 
Gobernadores, elegirá la comisión central 
los individuos de las comisiones provin
ciales. Será siempre uno de ellos el ar
quitecto titular de la provincia, ó en su 
defecto el de la capital de la misma.

Art. 24. Las funciones de Vocal de la 
comisión provincial no son retribuidas, 
pero constituyen un cargo honorífico y 
una señalada distinción para los que las 
desempeñen. Mientras que no la renun
ciaren 6 no la desmereciesen por su con
ducta, continuarán en el ejercicio de sus 
funciones, y su destitución en todo caso 
será acordada por el Gobierno.

Art. 2o. En los presupuestos provin
ciales se consignará la cantidad suficiente 
á cubrir los gastos puramente precisos de 
estas comisiones, según hasta ahora se ha 
verificado.

Art. 26. Se reunirán á lo menos una 
vez cada semana y siempre que el des
empeño de sus obligaciones ó algún ser
vicio extraordinario lo exigiese.

Art. 27. El Gobernador de la provin
cia les procurará un local oportuno para 
celebrar sus juntas y establecer conve
nientemente la Secretaría y el archivo.

Art. 28. Serán otros tantos deberes 
de las comisiones provinciales:

Primero. Procurar á la central cuan
tos inform es, datos y antecedentes les re
clamase,

Segundo. Someter á su exámen y 
aprobación las restauraciones ce los edi
ficios confiados á su cuidado, siempre que 
sean de alguna importancia, ó puedan al
terar la forma y el carácter de las fá
bricas.

Tercero. Remitirle anualmente una 
nota de sus respectivos presupuestos y de 
su inversión.

Cuarto. Consultarle la creación de 
nuevos museos, bibliotecas y archivos, ó 
las modificaciones sustanciales, amplia
ción y mejora de estos establecimientos 
si se hallasen ya planteados.

Quinto. Darle conocimiento de los 
descubrimientos y adquisiciones de nue
vos objetos artísticos ó arqueológicos.

Sexto. Continuar los trabajos, de que 
trata el artículo tercero de la Real orden 
de 4 3 de Junio de 4 844, y sobre todo, la 
formación de los índices de las bibliotecas, 
archivos y museos puestos á su cargo.

Sétimo. Reconocer frecuentemente el 
estado de los monumentos públicos, y dar 
parte desde luego al Gobernador y á la 
central de los deterioros que en ellos ad
virtiesen, procurando su pronta repa
ración.

Octavo. Indicar al Gobierno por con
ducto de la comisión central aquellas in
vestigaciones y diligencias que creyesen 
oportunas para el descubrimiento de cual
quier objeto de la propiedad del Estado 
que pueda interesar á las artes ó á la 
historia.

Noveno. Dirigir los trabajos y exp lo 
raciones que tengan por objeto recobrar 
los docum entos, lápidas, libros, estátuas 
y esculturas que correspondieron á las 
casas religiosas suprimidas, y que hayan 
podido extraviarse.

Décimo. Reclamar ante el Gobernador 
contra aquellas restauraciones que desfi
guran el carácter y las formas de Jas 
obras monumentales, propiedad del Es
tado ó de los pueblos.

Undécimo. Vigilar la buena conser
vación de los panteones de nuestros Re
yes y de los hombres ilustres, y promover 
la restauración de los que se hallasen en 
estado ruinoso, ó necesiten reparaciones 
importantes,

CAPITULO III.
Disposiciones gmeraUs,

Art. 29. Los Gobernadores de pro
vincia y los Alcaldes de los pueblos pres
tarán á la comisión central y á las pro
vinciales un eficaz apoyo, proporcionán
doles cuantos datos y noticias necesiten 
para el mejor desempeño de sus respec
tivas funciones , y procurando remover 
los obstáculos que puedan oponerse á la 
continuación de las tareas de su insti
tuto.

Art. 30. Por las oficinas de la Hacien
da pública se les facilitará también el exá
men de aquellos documentos, que habien
do pertenecido á las órdenes religiosas 
suprimidas, pueden ilustrar la historia de 
los monumentos, confiados á su custodia.

Art. 31. No podrán las comisiones 
provinciales destinar los fondos consigna- 

| dos en sus presupuestos á las excavado* 
i nes y diligencias practicadas para el d es

cubrimiento de antigüedades y nuevas 
empresas arqueológicas, debiendo em
plearse exclusivamente en ¡a conservación 
de los edificios monumentales, en sus res
tauraciones, y en el sostenimiento de los 
museos, bibliotecas y archivos que se ha
yan establecido, ó que en lo sucesivo pue
dan establecerse.

Art. 32. Unicamente cuando estas 
atenciones se hallen satisfechas, será dado 
á las comisiones emplear las sumas so
brantes en las investigaciones arqueoló
gicas de que trata el artículo anterior, y 
aun entonces necesitarán la autorización 
prévia del Gobierno.

Art. 33. Donde no se hubiesen esta
blecido museos provinciales , y por la es
casez de objetos arqueológicos é históricos 
ya reunidos se haga imposible su erec
ción, se pondrán estos á disposición de la 
Real Academia de la Historia, por conduc
to de la comisión central de monumentos 
artísticos, para plantear en la capital del 
reino un museo arqueológico general,

Art. 34. Ademas de las tareas de las 
comisiones, consignadas en el art. 28 de 
este Real decreto y en la Rea! orden cir
cular de 4 3 c!e Junio de 4 844, cuando su 
estado lo permitiese, se ocuparán con pre
ferencia á otros trabajos en la formación 
de un catálogo razonado de aquellos edi
ficios públicos de sus respectivas provin
cias que se recomienden, ó por sus re
cuerdos históricos, ó por su mérito ar
tístico,

Art. 34. Una instrucción especial for
mulada por la comisión central determ i
nará el plan y las condiciones de este ca
tálogo.

Art. 36. Queda derogada por el pre
sente Real decreto la Real orden de 13 de 
Junio de 4 844 en todo aquello que no es
tuviese de acuerdo con sus disposiciones.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.*** 
El Ministro de Fomento , Francisco de 
Luxán.

S. M. la Reina (Q. D. G.), por conse
cuencia de lo resuelto en el Real decreto 
de ayer, se ha servido prevenir que co
munique V. S. sus órdenes á los Inge
nieros para que desde 4.° de Enero pró
ximo Se atengan á las disposiciones con
tenidas en dicho Real decreto, debiendo 
tener formadas las libretas que deben 
llevar los auxiliares, ayudantes ó so
brestantes conforme al modelo aprobado 
al efecto.

A! mismo tiempo se ha servido man
dar que se prevenga al Ingeniero jefe 
del distrito de Madrid que debe también 
darse cumplimiento en esta provincia á 
dicho Real decreto, entendiéndose con la 
Dirección y con la Ordenación de pagos 
de este Ministerio respectivamente para 
todos los objetos que en las demas pro
vincias se entienden los Ingenieros con las 
Juntas económicas, remitiendo las noti
cias relativas á instrumentos, útiles y 
efectos que existan, asi como á las altas 
y bajas que se ocasionen.

Da Real orden lo digo a V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guárele á Y. S. muchos años. Madrid 4 6 
de Noviembre de 4 854 .=L u xán .= S r. Di
rector general de Obras públicas.

A fin d e  que la cuenta de efectos pue
da llevarse con la exactitud que corres
ponde , según lo resuello en el Real de
creto de a y e r , se ha servido S. M. la 
Reina (Q. D. G.) mandar que la Junta 
consultiva de caminos, canales y puertos 
pase á la Ordenación de este Ministerio 
relación valorada y firmada por el Vice
presidente y Secretario de la misma , en 
que consten los instrumentas y demas úti
les correspondientes á obras públicas que 
están bajo su custodia , y que en lo su
cesivo la dé conocimiento de los que re
cibe y entrega m ensualm ente, y de las 
altas y bajas que se ocasionen.

También es la voluntad de S. M. que 
por la misma Junta se dé igual noticia á 
la Ordenación general de los expresados 
efectos entregados á las comisiones en
cargadas de estudios de ferro-carriles y 
demas que esten independientes de los 
distritos.

De Real órden lo digo á Y, S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1854,—Lu
xán. —Sr, Director general de Obras pú
blicas,

Ordenación general de pagos
En consecuencia de lo resuello en el 

Real decreto de ayer, relativo al sistema 
de cuenta y razón que ha de seguirse en 
las obras públicas, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar que proceda V. S. 
desde luego al nombramiento de las per
sonas que deben componer la Junta eco
nómica, á fin de que esta pueda empezar 
á funcionar el dia 1A de Enero próximo, 
dando cuenta á este Ministerio de los 
nombramientos que haga y de las dispo

siciones que adopte para el objeto expre
sado.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 46 
de Noviembre de 1854. =  Luxán. == Se
ñor Gobernador de la provincia de....

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el suel
do y honores que por clasificación le cor
respondan á D. Calixto Montalvo, Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Za
ragoza.

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.-** 
Está rubricado de la Real mano.** El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Para la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Zaragoza, vacante por 
cesación de D. Calixto Montalvo, vengo 
en nombrar á D. José Cano-Manuel y 
Chacón, Magistrado cesante.

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =*> 
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Vengo en declarar cesante con el 
sueldo y honores que por clasificación le 
correspondan á D. Francisco Luis del 
Am o, Magistrado de la Audiencia de 
Burgos.

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.** 
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia. José Alonso.

Vengo en declarar cesante con el suel
do y honores que por clasificación le cor
respondan á D. Julián Gómez Inguanzo, 
Ministro de la Audiencia de Burgos.

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =* 
Está rubricado de la Real mano. =  Ei Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Vengo en declarar cesante con el suel
do y honores que por clasificación le cor
respondan á D. Rafael Reinoso. Magis
trado de la Audiencia de Burgos.

Dado en Palacio á dieg de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.»*» 
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia , José Alonso.

Accediendo á la solicitud de D. Pedro 
Pascual M artínez, Presidente de Sala, 
electo, de la Audiencia de Canarias, ven
go en nombrarle para la plaza de Magis
trado que en la de Burgos resulta vacan
te por cesación de D. Rafael Reinoso.

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.** 
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso,

Para la plaza de Ministro de la Au
diencia de Burgos, que resulta vacante 
por cesación de D. Francisco Luis del 
A m o, vengo en nombrar á D. José Mo
reno y Luyando, Oficial que ha sido del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Resultando vacante una plaza de Mi
nistro de la Audiencia de Burgos, por 
cesación de D. Julián Gómez Inguanzo, 
vengo en nombrar para la misma á Don 
José Tormo y Garaigoría , Magistrado ce
sante.

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.** 
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.



S e c c ió n  segu n d a .

Por Reales órdenes de 10 de Noviem
bre de \ 851, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha j 
tenido á bien declarar cesantes con el 5 
sueldo y honores que por clasificación los « 
corresponda

A D. M anuel  Pagéti y D. I í id ro  G óm ez Marzo, j 
q u e  s i rv e n  los juzgados  de p r im e ra  in s tanc ia  del ¡ 

Palacio de Barce lona  y  del P i la r  de Zaragoza.
A D. Benito  N a v a n o  y D. G aspa r  la Serna ,  q ue  

d e s e m p e ñ a n  los de Zafra y  G uad ix .
A D. José María Rodas y D. José S egura  y  Ra

m ó n ,  Jueces  de Yilla joyo?a y Coñete.
A D. F ranc isco  de P au la  Ó s e ñ a ld e , segundo  

T en ie n te  fiscal de la aud ienc ia  de Zaragoza.
A D. M anuel  de la Vega Cucaña , D. Lope M ar

t ín e z 'S o b e ja n o  y D. Diego C iros , T en ien te s  in ca le s  
de la de Valiadolid.

A D. Anton io  Ristol, P ro m oto r  fiscal del d is t r i to  
de l  P ino  de  Barce lona :

Y á  D, Miguel A n c h o r  i z , q u e  lo es de T a r a -  
zona.

En la misma fecha se ha servido tras
ladar

Al juzgado  de N ava del R e y , de e n t r a d a  , en

la p rov inc ia  de V a l iad o l id , á D. Antonio  Suarez  
S eq u e i ro s ,  q u e  s i rv e  el de  A1 m azan ,  do igual c a 
te g o r ía ,  en  la de Soria.

A e s te ,  á D. J u a n  M aleas, Juez electo  do O r -  
vera  del Rio P isuerga  :

Y á la plaza de segundo  T en ie n te  fiscal de la 
Audienc ia  de Barcelona á D. F rancisco  P u g o i , que  
la s irv ió  a n te r i o rm e n te ,  y que  en el dia es T en ien te  
fiscal del T r ib u n a l  co rrecc ional  do Madrid.

Asimismo se ha dignado nombrar
P ara  el juzgado  do p r im e ra  instancia  de! <!'...

t r i to  del Pe lacio de Be roe lona , do té rm in o  , en  la 
p rov inc ia  del mismo n o m b ro  , á D. P x ’ro  Roclorq 
cesan te  dei m ism o destino.

P a ra  el del d is t r i to  del P ilar de Z a ra g o z a , de 
t é rm in o ,  en  esta p ro v in c ia ,  a D. Felipe González 
del C am po, J a e z  cesante .

P ara  el de Guadix  , de ascenso , en  la p rov inc ia  
de G r a n a d a , á D. José Joaqu ín  E raso ,  Juez  cesante.

P a ra  el de Valoría  la Buena , de e n t r a d a ,  en  la 
de V a l iad o l id , á D. Alfonso F e rn a n d e z  Gadiñanos, 
Ju e z  cesante .

P ara  el de  F onsagrada , de e n t r a d a , en  la de 
L u g o ,  á D. Antonio  González Tu ñon , Juez  cesante.

P a ra  el de C erv e ra  del Rio P is u e rg a ,  de e n t r a 

d a , e n  la de Patencia . ¿ D. Tomas P e ru jo  y Peña ,  
Juez  cesante .

Para  el do la Y e c i l h , d¿ igual categoría , e n  la 
p rov inc ia  do L e e n , ¿ D. Podro Caí ro lo  y Sánchez , { 

P ro m o to r  fi .cal ceranlo. :
Para  la pinza de T eniente .íL 'cal del T r ib u n a l  \ 

correccional  da Madrid  á D. J u a n  S a l a b e r r i , P r o -  \ 

m otor  fiscal de u n o  do los juzgados de esta  corte, j 
P ara  la do Ton ion i o íLcal segundo  do la A u -  i 

dieucia de Zaragoza ú D. J u s n  Miguel B a r  r i e l , q u e  \ 

la d esem p eñ a  hit-evinian-nt?. j
Para  las de T en ie n te s  fiscales de la de Vallado- i 

lid á D. J u a n  Antonio  S j l a z a r , P ro m oto r  fiscal del ¡ 
juzgado  do San •Sebastian ; á D. J u a n  Críales de ; 
Veíasco, Juez  c e u a n l e , y á D. Manuel P asaron  y  ; 
L a s t r a ,  Juez  c e s a n te ,  y Secre tar io  q u e  ha sido de l 

la  A ud ienc ia  da la Cor uña .
P ara  la prornotoría  fiscal del juzgado  de B ad a-  \ 

j o z , d s  t é rm in o  , en  la p ro v inc ia  dei mismo n o m - ; 
b r e ,  v acan te  por fa l lecim ien to  de D. L uis  P c n s ,  á ! 
D. Vicente  R odríguez  J u n q u e r a .  ;

Para  la de B a r c e lo n a , de t é r m i n o , á D. A u t o -  \ 

nio Rafael G arc ía .  ]
P ara  la de A v i l e s , de ascenso , en  la p rovinc ia  \ 

de O vied o ,  á D. Joaqu ín  F e rn a n d e z  M i e r , s u s l i í u -  \ 

to del P ro m o to r ' f i s ca l  del ju zgado  da Oviedo. j 
P ara  la de Tara zona,  de ascenso, en  la p r o v i n -  1

cía de Zaragoza, á D. Ramón Octavio de Toledo,
q u e  s i rv e  la do C ervera  del Rio Albania :

Y p ara  esta  , de entrad», en  la p rov inc ia  de Lo
groño  , á D. C ruz  Aré va lo y Escudero.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICODE LA PROVINCIA DE MADRID
Según los partes trasmitidos á mi au

toridad por los señores profesores de la 
ciencia de curar, resulta ser satisfactorio 
el estado sanitario de esta capital.

Asimismo de los dados por el Coman
dante del Ponton de la Oliva y el Al
calde de la villa de Buitrago, con referen
cia á los facultativos de dichos puntos, 
aparece hubo en el primero tres nuevos 
invadidos del cólera morbo, de los cuales 
murió uno, y que en la noche del 14 
hubo en el segundo cuatro casos de la 
mencionada enfermedad.

La ciudad de Alcalá de Henares 110 
ofrece alteración alguna en su estado sa
nitario.

Madrid 17 de Noviembre de 1854.=»* 
Luis Sagasti.

2 . ª   -   O F I C I N A S  G E N E R A L E S

C A J A  G E N E R A L  D E   D E P O S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S  2 . ª SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1854

E m i> o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Noviembre de 1 8 8 4 ,

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D E P Ó SIT O S E N  M ET Á L IC O  Y  C U E N T A S  C O R R IE N T E S.

{Trafisferibles........................., Reintegrables do cornado.......................................... , Ialrar,3ferib|CS..........................
i  , . „. j Transferibles..........a ph^o fijo., .............................. ( intransíenbies.. .....................

Voluntarios,, » . . . » « ’ /  i Transforíbles . . . . . . . . . . . . .1“ ---- ----- mediante aviso,.............................. . . . . . }  talranrferiWeB..........................
f  —— —  do contado, procedentes do intoreses y dividendos........................... ..

Total de les depósitos en metálico . . . . . . .  . . . . . . . .

Total general del metálico

D E P Ó SIT O S E N  E FE C T O S,

j Transferidles................. ...............*.............Voluntarios...............................................’ \ Intransferibles,............... .......... ............... . . . . . . . . .  .., .......................

Total de los depósitos en p a p e l . . . . . . . . . . <  . . . . >
Gartera.^^mEfeetos corrientes « cobrar en diversos vencimientos.................>..................................... ........

Total general de efectos., . , ; , „ . . . .  . . . .

EXISTENCIAS
Eli Fifí DS LA SEMANA 

ANTERIOR,

Reales vellón ,

RECIBIDO 

OPEANTE LA ACTUAL, 

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales v elló n .

DEVUELTO 
m  LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA 

EN FIN DK LA SI? Sí ANA. 

Reales vellón .

29.4 76,927 . . 4 
7.4 66,25o. . 5 
1.346,364. . 3 

452,600 
25,500 

4 4.996,748. .28 
9.392,299. .20 

4 90,04 0. .4 0 
2.417,514. .44

666,939. . 1

20,100 

1 13,200

4 84,200

29.843,860, . o 
7 .166 ,255 . .  o 
4 .346,364 . .  3 

472,700 
25,50 0 

1 5.4 1 1,943. .28 
9.392,299, .20 

4 90,01 0. . 4 0 
2.251,74 4 . ,  1 4

62 ,969 . .  4 
244,000

20,000

4 66,300 
41,000 
27,361 . . 2 

239,250

29 .780 ,897 ..  4 
6 .925,255..  5 
1.346,364 . . 3 

432,700 
25,500 

4 4.945,643. .28 
9.354,299 . .2 0  

1 6 2 ,649 . .  8 
2.012,464. .1 4

64.864,21 4. .4 6 
'5.4 79,652. .24

936,439..  4 
629,31 9. .4 2

65.800,658. .4 7 
5.808,974 . .33

797,880..  3 
871,312, .48

65.002,773, .1 4 
4.937,659. .15

70.043,867 . . 8 4.565,758. .4 8 74.609,625. .4 6 1.669,1 92 , , 24 60.940,432. .29

72.021,377 . . 32 
62.292.635, .4 4 
42.582,698. .4 3 

3.730,225. ,49

324.000 
1.742,000

224.000
264.000

72.345,377 . . 82 
64.004,635. .1 4 
42.806,698. ,4 8 

3.994,225. .4 9

4 00,000 
44,000 

600,000 
336,000

72.248,377. .32
63.960,635. .4 4 
42.206,693..1  3 

3.658,225. .19

4 80.626,937. .40 
20,000

2.524,000 4 83.150,937. .4 0 
20,000

1.080,000 4 82.070,937 . .4 0 
20,000

4 80.646,937. , 4 0 2.524,000 4 83.1 70,937 . .1 0 ■1.080,000 1 82,090,937 . . 4 0

BAJAS

C A U C O * P A T A ,

Exis tencia  en Caja al finalizar la ¿emana anterior.  a , . ; ; « « . . . .  
INGRESOS.

Depósitos recibidos on la semana do este  e s t a d o , . . .................. •................
Entregas  en cuentas c o rr ien te s . ................. ............................................................. ..
In tereses  y  dividendos cobrados procedentes do efectos en depósi to . , .  
«i 'u n  t> -u- / Da subvención pa ra  pago de  in te reses .Tesoro pubLco. R e c i b í ^  suplementos po r  depósitos y  cuentas cor-  

do del mismo por cuen-  / g a n te s
ta  c o r r i e n t e .................... ( Do billetes no m ina t ivos . , .................... . , ............

Cartera  •. . . . . . . . . .  . Efectos corrientes á cobrar en diversos venci
mientos ,

. . . . . . . .
Movimiento de fondos, — fieímvsas c a r a d a s ,

i METALICO, 
2.41 6,90 5 ,  ,21

936,439. 4 
629,319, .42

4 2,578 .14
573,64 0.- ,4 2

4.568,850 . .23 
4 74 ,327.  .43

4.740,4 78 2

FAFEL,
262.266.937 . , 40

2.524,000

204.760.937 , .4 0 

264.790 ,937,  .40

Depósitos- devurUos.. . . . . . . . . .  t . , . . . . . . . . . . . . .
Psgos por cuentas corrientes, .................................................. ..............................
Intereses do depósitos y  cuerfss corrientes satisfechos........................ ..
Intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos, , ............... ..
Tmoro  público-. — Entre- í De suplemerd-oáí por depósitos y cuentas cor-  

gas al mismo por cuen-  < rientes. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
ta corrieiíto, . . . . . . . .  í De billetes nominalivos devueltos. . . .

Cartera, .............................  Efectos corrientes............................ . .............
S um a. . . .................. ..

.Movimiento de íondo*-.—Remesa y datadas. ......................................................
Ringic-nda* on las Cajas al filadisar la sem ana. . ,  ............... ..

METÁLICO

7 9 7 ,8 8 0 . .  3 
874,34 2 .  . 48 

8 ,9 5 4 . .2 3
27,525. ,4 3

50 3,836 . . -i 7

2 .2 0 9 .509 . . 6
359,894 . .4 5 

•2.174,277 . .4 5
4.7 40,4 78 , . 2

FAFEL.

1,080,000

4.080,000

263.74 0,937 . .4 0 
264.790 937. ,40

ííÓTAa En la ex is tencia q u e  aparece  en  caja e n  p ap e l .  eM sn  incluidos los b il le tes  nom ina tivos  del Tesoro público.

Madrid 4 5 de Noviembre de 4 * H  — El G osU do t . Francisco Xeróz y  V a r o n a . B  Direcior gen era l t Pedro Jontoya.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS,

Circulares.

Los escasos recursos destinados á la conserva
ción do las ca rre te ras  y el g ran  descuido con que 
algunos de los agentes encargados de ellas han m i
rado este modesto pero im portante ram o del ser
vicio púb lico , son causas que reunidas han pro
ducido el deplorable deterioro en que se encuen
tran  nuestro s caminos. f ,

El Gobierno desea hacer que desaparezca, este 
mal por todos los medios de que pueda disponer, 
pero en vano se destinarían cuantiosas sum as a 
este objeto si la mano de obra empleada en con
servación no fuese aprovechada en su  totalidad y 
con inteligencia : sin esta c ircunstancia esencial, 
siem pre estarían las ca rre te ras  en  mal estado, 
cualquiera que fuese la enorm idad de los sacrifi
cios hechos: por el contrario  , conseguida esa asi
duidad é inteligencia en la mano de obra de con
servación y  rep a rac ió n , se pueden tener las car
re teras en buen  estado y m ejorar el que actual
m ente tienen con cantidades inm ensam ente m e
nores. . .

Estos princip ios, que una  larga experiencia ha 
sancionado en todas p a r te s , hacen ver la im por
tancia de establecer una  rígida vigilancia para  que 
los peones cam ineros no pierdan u n  m om ento de 
su  trabajo, y  para que este trabajo sea dirigido con 
el m ayor conocimiento posible.

Pero si Coto es esencial en el estado norm al de 
las c a r re te ra s , fácil es conocer que cuando la 
m ayor parco do su extensión está deteriorada, 
cuahdo el  Erario por causes do todos conocidas no 
pueda atender con toda la p ron titud  y eficacia que 
seria cío desear á su  completo restablecim iento, 
entonces es cuando tocios los agentes encargados 
de ¡a conservación deben redoblar su  celo y acti
vidad y poner todo el esm ero posible en aprove
char en teram ente y del m ejor modo posible los 
elem entos que están á su disposición.

Desgraciadamente la Dirección sabe, que si bien 
algunos cum plen con este d e b e r , hay otros que 
han tenido un  punible abandono; pero antes de 
se r severa qu iere  dar lugar á la reparación , y en 
este concepto se dirige mas particu larm en te  á los 
Ingenieros Jefes de d istrito  y á los Ingenieros en
cargados de las ca rre te ras  como los que mas di
rectam ente pueden y  deben influ ir en que este ob
jeto se consiga, y como los verdaderos responsables 
de las faltas de todo género que puedan com eterse 
en  su consecución: si no hay el aprovecham iento 
que debiera en el tra b a jo , si la vigilancia de este 
no es ejercida cual conviene por ios agentes su 
balternos , en mano de ellos está la corrección de 
estos defec tos, ya dando ejemplo de exactitud en 
el servicio á todos sus subord inados, ya im ponien
do castigos enérgicos á los que no obstante esto 
sean m orosos, ya proponiendo á la superioridad 
que se prem ie y estim ule a los que ss distingan en 
el cum plim iento de sus d e b e re s : si el trabajo se 
hace m a l , ellos son los que por medio de sus m i
nuciosas instrucciones deben hacer que desapa
rezcan los malos hábitos y se complete la in s tru c 
ción de todos sus subalternos. De los Ingenieros es 
por consiguiente de quien espera la Dirección que 
el servicio de las carre teras llegue á ponerse en 
ta l estado, que no solo desaparezcan las m ultip li
cadas quejas de falta de asiduidad en el trabajo de 
los peones y  de falta de vigilancia y  celo en los di
feren tes encargados de este se rv ic io , sino que esas 
quejas se conviertan en elogios.

Y. S. p rocurará en el distrito de su mando por 
todos los medios posibles que estos resultados se 
consigan; en la inteligencia de que si bien la Di
rección amonesta antes de castigar, si bien quiere 
ser indulgente aun con los que han fa ltado , será 
un  motivo mas para que el que en lo sucesivo 
falte á sus deberes, sea tratado con mas r ig o r , el 
cual será tanto mas bien merecido, cuanto que solo 
podrá a tribu irse  la falta á la voluntad y no al de
fecto de conocim ientos, pues sobradas y brillantes 
p ruebas tiene dadas el cuerpo de Ingenieros de 
que los posee en alto grado.

Dios guarda á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Noviembre de 1854.« C ip ria n o  Segundo Monte
sino.—Sr. Ingeniero Jefe del d istrito  d e . . . . .

Con el fin da que esta Dirección pueda adoptar 
ó proponer la resolución conveniente acerca de 
los*aumentos ó modificaciones que sin la compe
tente autorización se esten ejecutando en las di
feren tes obras que se hallan en curso de cons
trucción  en las carre teras com prendidas en  ese 
d is trito , rem itirá  Y. S. á la misma bajo su  mas 
estrecha responsabilidad, y en el preciso térm ino 
de veinte dias á lo m as, contados desde el en que 
Y. S. reciba esta o rden , una relación de todas las 
obras que en tal concepto se hayan ejecutado ó 
esten ejecutándose en la actualidad, ya sea en las 
contratadas, ya en las que se ejecuten por adm i
nistración , indicando las razones que haya habido 
para llevarlas á cabo en contravención con lo tan 
term inantem ente mandado en repetidas Reales ó r
denes.

Del recibo de e s ta , asi como de quedar en cuín-

glim en tarla , me dará Y. S. aviso inm ediatam ente, 
►ios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1 1 ele No

v iem bre de 18o4.*C ipriauo Segundo Montesino,*» 
Sr. Ingeniero Jefe del d istrito  d e .........

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Circular.

Estando concedida por el Real decreto de 24 de 
Setiem bre de 1851 la franquicia de la correspon
dencia á los Senadores y Diputados del reino d u 
ra n te  la le g isk tu ra , cuidará Y...,, m uy p a rticu la r
m ente que se dirija en este concepto la que tengan 
los Diputados de las Cortes constituyentes , dispo
niendo que ss rem ita con las cartas francas á fin 
de que no se forme cargo de ella á la A dm inistra
ción centra:.

Dios guarde á Y  muchos años. Madrid 16 de
N oviem bre de 1854.== Angel ízaardi.«®Sr, Admi
n is trado r de C orreos de..,.

4 .ª SE C C IO N .- PR O V ID EN C IA S J U D IC IA L E S .

Capitanía general de Castilla la Yieja.«=Juzgado 
de G u em ^ P o r  el presento cite? llama y em

plaza á todos los que se crean  con derecho á los 
bienes que á su  defunción dejó D. M anuel T erán, 
Capitán de caballería graduado de Teniente Coro
nel y  Comandante m ilitar que fue del cantón de 
Yillafranca del Yierzo, en la provincia de León, ya 
sea en el concepto de herederos ó en el de acree
dores , para que en el térm ino de 30 d ia s , á contar 
desde la fecha en que se haga este anuncio en la 
G a c e t a  de Madrid', acudan al juzgado de G uerra  
de la Capitanía general de Castilla la Yieja por m e
dio de procurador de él autorizado con poder bas
tan te  á usar del que se crean asistidos, con p re 
sentación de los docum entos en que lo funden; bajo 
el apercibim iento de que en otro caso le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á Don 
Francisco López R u b io , vecino de M adrid , cuya

habitación se igno ra , pará que d en tro  de nuéve 
d ias , contados desde la fijación del p resen te  en 
la G a c e t a  de Madrid, comparezca en  este mi juzga
do , por la escribanía del ac tuario , á o ir la p rov i
dencia que en 21 de Agosto últim o dicté en  la cau 
sa que á v irtu d  de queja del D. Francisco estoy 
in s truyendo  para  averiguar quiénes sean los que 
en  Colm enar de la S ierra  le in su lta ron  en la tarde 
y  noche del 19 de Junio  pasado; apercibido que si 
den tro  de dicho térm ino no com parece se le h a 
b rá  por notificado y por renunciado  el derecho 
que le asiste de m ostrarse parte  en dicha causa, 
pues asi lo he mandado en auto que he provisto  
en  este d ia , de conformidad con lo p ropuesto  por 
el Prom otor fiscal del juzgado.

Dado en  Tamajon á 8 de N oviem bre de 1854.*» 
V aleriano A r r a n z .« P o r  su  m andadov Pió Pascual 
Vela.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 1854.

HORAS.
| BARÓME

jPulgadas in
glesas.

TRO EN 

Milímetros.

TERMÓ!

Reaumur.

METRO.

Centígrado.

DIRECCION

d e l v ie n to .
ESTADO ATMOSFÉRICO

9 de, l a  m añana .i
j M e d i o d í a ............ .j
3 d e  la  t a r d e . . .1 
6 d o  i d . . . . . . . .j

i

27,4 60 
27.164 
27,16 i 

; 27,210

689,85
689.95
689.95 
691,12

6o,4 
7°,6 
7Ú,8 
6o,0

7°,0 
9°,5 
9o,7 
7o,5

O. S. O. . . .  
O. N. O . . . .  
O. N. O . . . .  
O. i  S. O ...

Nublado.
Nublado.
Nubes.
Nubes.

C a lo r  m á x im o  d e l  d i a ..........................................
C a lo r  m ín im o  ¿ o !  d í a . .......................................

80.3
50.4

10°,4 
6o, 4

Manuel Rico.

PARTE NO O F I C I A L .

EXTERIOR.

Las noticias del sitio de Sebastopol que 
encontramos en los periódicos extrange
ros son muy favorables á los aliados. Se
gún un parte que publica el Monitor fra n 
cés, el 4 se habían establecido formidables 
baterías por los ingleses y franceses á 1 SO 
metros de ¡a plaza. A tan corta distancia, 
es terrible el efecto de la artillería: asi 
que se pensaba que inmediatamente se 
abriría una respetable brecha, pudiendo 
darse el asalto el dia 5. Según dice la Pa
tria , están designados ya los cuerpos que 
han de tomar parte en tan importante 
como arriesgada empresa. Entre ellos fi
guran los highlanders, primera infan
tería de los ingleses, los zuavos y los ca
zadores de Vincennes.

En el mismo periódico se encuentra 
un parte del General Canrobert, fecha 27 
de Octubre, dando parte de todas las ope
raciones de sitio hasta la citada focha. La 
desconfianza y la ansiedad pública encon
trarán tal vez en él una completa expli
cación de la lentitud con que hasta ahora 
han marchado los trabajos por las ex 
traordinarias dificultades que ha sido pre
ciso vencer hasta llegar al punto en que 
el sitio se encuentra. La naturaleza del 
terreno ha hecho que para cada trinchera 
se gaste una porción de tiempo , pues ha 
sido preciso abrirlas en la roca viva , á 
fuerza de minas, por no ser suficientes los 
picos llamados de roca. Considerada la 
enormidad de este trabajo, convenimos 
con el General francés en que este sitio 
hará época entre los mas memorables y 
difíciles de la historia militar moderna.

En el mismo parte se hace una rela
ción detallada del ataque dado por el Ge
neral Liprancli contra la línea de circun
valación de los aliados.

Parece confirmarse la noticia de un 
próximo arreglo entre los Gabinetes de 
Viena y de Berlín, no esperándose ya 
sino el asentimiento de los Estados de la 
Confederación.

Según una correspondencia de Berlín, 
el Gabinete prusiano ha recibido una co
municación preliminar del contenido de 
la respuesta rusa á la comunicación que 
aquel Gabinete pasó al de San Petersbur- 
go. No acepta este los cuatro puntos de 
garantía, pero los considera como base 
para nuevas negociaciones; y asegura en 
su consecuencia que concentrando sus 
tropas en la parte Sur-Oeste del imperio, 
no lo habla hecho con intención de causar 
temores al Austria.

Esta por su parte continúa en gran 
escala en sus preparativos militares, aun 
cuando se supone que esto no tiene por 
objeto una. agresión directa contra la Ru

sia, sino que solo intenta estar prepara
da á las eventualidades, en el caso de 
que en la próxima primavera tomase la 
guerra mas extensión.

También se principian á hacer consi
derables armamentos en diferentes pe
queños Estados alemanes.

El Monitor publica los despachos te
legráficos siguientes:

Bucharest 8 de Noviembre.
La fragata de vapor Cristóbal Colon , que salió 

de Crimea el 4 , ha traído las siguientes noticias al 
Oficial superio r francés que reside en Varna.

La batería  de brecha francesa no distaba mas 
que ISO m etros del pun to  de ataque, y habia ab ie r
to una brecha suficiente para que el dia 4 se p u 
diese dar el asalto. A casi igual distancia de la 
plaza se encontraba la ba te ría  de brecha inglesa. 
Todo m archaba perfectam ente.

Jassy 8 de Noviembre.

Continúa con g ran  actividad el m ovimiento de 
Jas tropas otom anas hacia la Moldavia y el P ru lh . 
Esta m archa produce una viva sensación en  los 
Principados. Se cree que el ejército  turco está en 
disposición de volver á em prender con vigor sus 
operaciones ofensivas. Se espera en el P ru th  al 
Generalísim o otomano.

Escriben de Berlín el 10 de No
viembre:

E scriben de d iferen tes pequeños E.-tados a le -  
manes que se principia á hacer en ellos consi
derables arm am entos para p repararse  com pleta
m ente á la guerra . Escriben esto principalm ente 
de H annover y  de Cassel.

Ei barón de B runnow  ha llegado ayer á Ber
lín  desde San P e tc rsb u rg o , adonde volverá dentro  
de algunos dias. Se dice que se tra ta  de una en 
trev ista  personal con el Embajador de Rusia 
Barón de Budberg. Tam bién ha tenido una aud ien
cia con el P residente del Consejo.

CORTES.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión del dia 16 de Noviembre de 1854.

P r e s id e n c ia  in t e r in a  d e l  S r . S a n  M i g u e l .

Abierta á la una y media, se leyó y fue ap ro 
bada el acta de la anterior.

Se recib ieron con apreoio.y mandaron arch ivar 
seis ejem plares de la mem oria titulada «Origen ó 
historia de los bienes de propios y consideracio
nes sobre su porvenir», escrita por D. Julián Saez 
Miianés, y rem itidos por el mismo.

Se leyeron y  quedaron sobre la mesa los dic
tám enes que presentaba la comisión de ac ta s , re 
lativos á las de las provincias sig u ien tes:

Sevilla .

Sr. Conde viudo de las Navas,

Almería.

D. Ramón Orozeo.
D. Juan Orozco Baño?,

Guadalajara,

D, José María Medrano.
D. Diego García.
D, Pedro Gómez de la Serna.
D. José Guzman y Manrique,
IX Ramón, ügj*rte

El Sr. ALLENDE SALAZAR, Ministro de M ari
na: Sr. P re s id e n te , suplico á Y. S. tenga la bondad 
de concederm e la palabra para una alusión perso
nal : no tema V. S. ni tema la Asamblea que abuse 
de la impaciencia que todos tienen  por que nos 
constituyam os, de la cual no soy yo el que menos 
participo. Seré b rev e  si Y. S. me otorga la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene Y. S.
El Sr. ALLENDE SALAZAR , Ministro de Mari

n a : A yer hubo aqui u n  incidente cuando se tra tó  
de las actas de Alava : el Sr. Diputado que las im 
pugnaba , al hacer uso de la pa labra, dijo una po r
ción de cosas que nada tenian  que ver con las ac
tas. No recuerdo si era el Sr. San Miguel el que 
p re s id ia : si lo e r a , espero que S. S. tendrá con
migo la misma tolerancia que con el Sr. Diputado 
á que me refiero. (Una v o z : Presidia el Sr. Infan
te.) Pues no com prendo cómo el Sr. Infante  dió 
tanta  la titud  cuando se estuvo hablando de cosas 
que n inguna referencia tenían  á las actas, y  m e 
impidió á mí hab lar sobre el incidente que prom o
vió ei Sr. Sánchez Silva , poniéndom e en el caso da 
sentarm e por tem or de d is traer la atención de la 
Asamblea.

Esta mañana ha venido un  amigo mió y  me ha 
traído el periódico Las Novedades, en el que se 
dice lo siguiente: (leyó).

S eñ o re s , yo he estado poco en este Congreso, 
y todo el m undo recordará de la m anera que yo 
me m arch é ; pero en los cortos dias que estuve vi 
que cuando en alguna cuestión se pedia la palabra 
por los Sres. D iputados, muchos de ellos no se le
v an tab an ; y en las cuestiones con la Presidencia, 
no solían estar de pie. Por lo demas, de caso pen
sado , soy incapaz de faltar á un  Cuerpo tan respe
table como la A sam blea, asi como tampoco sé fal
ta r á persona alguna. He nacido en demasiado ilu s
tre  cuna para no faltar á nad ie: inadvertidam en
te podré hacerlo , no de o tra m anera. Cuando yo 
quiero faltar á alguno, sé hacerlo  d irectam ente, y  
ya se sabe cómo esas cosas se rem edian. Esto es 
lo que quería decir á la A sam blea; que al hablar 
ayer sentado, pude in c u rr ir  en una falta de dis
tracción, peí o sin que mediase voluntad propia de 
faltar á tan respetab le  Cuerpo.

Ya en el uso de la palabra, aprovecho la oca
sión para decir algo sobre las ideas dem ocráticas 
de que aqui se ha hablado. Tengo, señores, la con
vicción mas profunda de que en España no puede 
haber mas Gobierno qu8 el m onárquico. No busco 
popu laridad , la desprecio en su mal sen tido , asi 
como en su buen sentido la aprecio mucho. Creo 
que la república en España puede bu llir  en a lgu 
nas cabezas como teo ría ; pero solo como te o r ía , y  
no como cosa práctica. Lo digo aqui m uy a lto : no 
soy rep u b lic an o , sin que por eso me asuste la r e 
pública. Si hub iera  nacido en los Estados-U nidos, 
seria republicano de corazón; pero habiendo naci
do en España , soy m onárquico , y quiero como el 
Sr. D uque de Rivas la m onarquía, digna, m uy digna.

El Sr. PRESIDENTE: El Congreso no puede 
menos de quedar satisfecho con los sentimientos 
del Sr. Allende Solazar : y ademas, cuando ocurrió  
el in c id e n te , no ocupaba vo la presidencia.

El Sr. ALLENDE SALAZAR, Ministro de M ari
na : Doy á Y. S. las gracias.

E ntrando en la orden del dia se leyeron y apro
baron sin discusión los dictám enes de la comisión 
de actas, insertos en la sesión de ayer, relativos á 
los de las de C órdoba, Badajoz , L ugo , O rense y 
Cor uña.

El Sr. PRESIDENTE: O rden del dia para m aña
na : los dictám enes que han quedado sobre la 
mesa. Se levanta la sesión.

E ran  las dos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 16 de Noviembre de 1854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T í t u l o  del 8 po r  4 00 eo.tf2ol id*áo , 85-30 c. d.
Idem  del 8 pe r  100 d ife r ido ,  4 8 - 9 5  d.
Acciones de c a r r e t e r a s : Fomento do 20 00 reales, 65. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d.

CAMSIOS.

Lóndrs* i 90 di*/?, 61 p .~ * P s n s  á 8 d. v . : 5-26  p .  

Plazas del reino .
f  i -

| Daño. 1 B e s e f . |  \ Dallo. B eaef.

A l i c a n t e . .  . .  i 3 /S  d j l a c a ................ j 4 / 2
A lm ería . .  J p a r .  \ ¡ ¡M álaga . . . .*  . .  i d .
B adajoz. . j 3 /4  p.jj i M u r d a . . .  t j p a r  d.
B a r ce lo n a / . .  ? 5 /8  p .íjO viedo .. . .  p a r  d.
B i lb a o . . . .  j . .  M  / 2  p.j jPalencia .. . !  . . 4 / 2  d.
B u r g o s . . .  | p a r .  i ¡ S a n t a n d e r . j . .  4 / 4  p.
Cáceres. . A  8 /4  p J  [¡Santiago., .  j pa r .
C ád iz .  . . .  i . . í 3 /8  d - lS e v i l la . . . .  I . .  8 /8  d.
C ó rd o b a . .  ¡ 4 / 2  j |Y a lenc ia  . . j . .  8 /4
C o r u ñ a . . .  ¡ par .  d . | |Y&iladolid. \ . .  4 / 2
G r a n a d a . . |  par .  1 kZ & ragoza . . ,  p a r  p q

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las echo y media de la no
che.— trovatore t ópera en cuatro  actos.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Amante , rival y paje, comedia nueva en  
tres  actos y  en verso , o iiginal de u n  aplaudido 
escrito r.—La flam enca, baile .— El casado por fuer
za y sainete,

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
che.—La Archiduquesüa , comedia en tres actos.— 
La fam ilia im provisada , comedia en un  acto,

TEATRO DEL INSTITUTO. Hoy no hay función.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n o c h e .-  
Sinfonía.— Cecilia, zarzuela nueva en tre s  actos.— 
Baile.


